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ñores Diputados y los Grupos Parlamen- 
tarios, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 93 del Reglamento, podrán pre- 
sentar enmiendas al articulado de dicha 

1 LEGISLATURA 
Serie BI 
PROPOSICIONES DE LEY 12 de enero de 1081 Núm. 03-11 

TOMA EN CONSIDERACION 

Modificación de denominación y funciones del Cuerpo de Celadores de Puertos 
Francos de Canarias. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Tomada en consideración por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 11 de los corrientes, la p r e  
posición de ley sobre modificación de de- 
nominación y funcione6 del Cuerpo de Ce- 
ladores de Puertos Francos de Canarias, 
la Mesa de la Cámara, tras la preceptiva 
audiencia, de la Junta de Portavoces, en 
su reunión del día 16 de diciembre del año 
en curso, ha ordenado su remisión a la 
Comisión de Hacienda, así como abrir un 
plazo de quince días hábiles, que expira 
el 18 de febrero de 1981, en el que los se- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de diciembre de 198O.-E1 Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina. 
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